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Introducción

En diciembre de 2019 fueron reportados los pri-
meros casos de pacientes hospitalizados con una nueva
enfermedad, pero fue el 11 de febrero de 2020, cuando
la Organización Mundial de la Salud (OMS) la nombró
COVID-19 (Ferrer, 2020), procediendo a declararse
como pandemia el 11 de marzo (OMS, 2020). Debido
a esta situación la OMS tuvo que proponer una serie de
medidas de prevención ante la rápida propagación del
virus, interviniendo en la vida diaria de la población y
afectando a distintos niveles personales, produciendo
una crisis a nivel social (Piña Ferrer, 2020).

Entre tanto, se ha dado a conocer el valor de la prác-
tica de actividad física sobre la salud, especialmente res-
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pecto al refuerzo del sistema inmunológico y preven-
ción de enfermedades (De la Fuente et al., 2020; García
et al., 2021). En este sentido, se reconoce a la práctica
de actividad física como la mejor arma para combatir a
la enfermedad, como demuestra el estudio de Salgado-
Aranda et al. (2021), en el que se evidencia una menor
mortalidad debido a la COVID-19 en aquellos sujetos
físicamente activos.

Por ello es necesario evitar el sedentarismo, el cual
va acompañado de una clara disminución de la calidad
de vida (Villaquiran Hurtado et al., 2020). Aquí, los
espacios deportivos tienen un papel importante para
que se adquieran hábitos de actividad física (Gil et al.,
2010). Sin embargo, no es suficiente el garantizar la
oferta de servicios deportivos a todos los ciudadanos,
sino que también debe de cumplirse la gestión de unas
instalaciones deportivas adecuadas (Burillo et al., 2008;
Guinea Cascales & Cano Noguera, 2018).

El garantizar unas condiciones mínimas de las insta-
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Resumen. Las instalaciones deportivas son espacios necesarios para la práctica de la actividad física y estas deben de cumplir con los requisitos
mínimos de accesibilidad y seguridad establecidos para garantizar los estándares de calidad, así como el cumplimiento de las medidas de
prevención e higiene durante la pandemia motivada por la COVID-19. El objetivo del presente estudio fue analizar el grado de cumplimiento
respecto a los criterios de seguridad, accesibilidad y medidas de prevención e higiene de las instalaciones y equipamientos deportivos durante
la COVID-19 en la Región de Murcia. Para ello, se analizaron un total de 34 instalaciones deportivas, 59 espacios complementarios y 43
equipamientos deportivos, empleando una metodología de carácter cuantitativo de corte descriptivo y transversal. Se diseñaron un total de
siete hojas de observación ad hoc, compuestas por un total de 410 ítems y basadas en la normativa y legislación vigente aplicable. Los resultados
ponen de manifiesto que el pavimento es la sub-área con mayor grado de cumplimiento, en servicios higiénico-sanitarios y vestuarios (89%)
y en pabellones y centros fitness (92.14%). Mientras que la señalización e información muestran el porcentaje más bajo de cumplimiento en
las tres áreas analizadas, pabellones y centros fitness (65%), servicios higiénicos y vestuarios (37%) y graderíos (42%). El análisis pone de
manifiesto la necesidad de revisión y subsanación de los incumplimientos detectados, para garantizar la calidad de las instalaciones deportivas.
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Abstract. Sports facilities are necessary for the practice of physical activity and these must comply with the minimum accessibility and safety
requirements established to guarantee quality standards, as well as compliance with prevention and hygiene measures during the pandemic
caused by COVID-19. The aim of this study was to analyse the degree of compliance with regard to the criteria of safety, accessibility and
prevention and hygiene measures of sports facilities and equipment during COVID-19 in the Region of Murcia. To this end, a total of 34 sports
facilities, 59 complementary spaces and 43 sports equipment were analysed, using a quantitative, descriptive and cross-sectional methodology.
A total of seven ad hoc observation sheets were designed, comprising a total of 410 items and based on the applicable regulations and legislation
in force. The results show that flooring is the sub-area with the highest degree of compliance, in toilets and changing rooms (89%) and in sports
halls and fitness centres (92.14%). Signage and information show the lowest percentage of compliance in the three areas analysed, sports halls
and fitness centres (65%), toilets and changing rooms (37%) and grandstands (42%). The analysis highlights the need to review and remedy
the non-compliances detected in order to guarantee the quality of the sports facilities.
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laciones, si bien no es la única herramienta para adqui-
rir unos hábitos deportivos saludables, es un hecho in-
dispensable para la calidad y excelencia de las mismas
(Gil, 2011). Al respecto, cobra vital importancia el cum-
plir con los criterios de accesibilidad universal para
mejorar la integración y normalización de personas con
discapacidad física en las actividades cotidianas de la so-
ciedad (Luis del Campo et al., 2021), así como el man-
tenimiento y control del equipamiento deportivo (Flo-
res-Allende et al., 2020; Luis del Campo & Sánchez
Píriz, 2016).

Sin embargo, no siempre estos espacios cumplen
con las condiciones requeridas, pudiendo llegar a entra-
ñar riesgos y generar accidentes, incluso, en algunos
casos, accidentes graves como alertan numerosas in-
vestigaciones previas respecto a las carencias que se
detectan en estas instalaciones, espacios y equipamientos
en relación a su seguridad (García-Tascón et al., 2014;
Gil, 2011: Gil et al., 2010; Luis del Campo et al., 2021;
Luis del Campo & Sánchez Píriz, 2016; Maciá et al.,
2021). En especial, debiendo tener en cuenta aquellas
utilizadas por los niños, quienes tienen una menor per-
cepción de riesgo ante posibles peligros (Latorre et al.,
2015).

Atendiendo a lo expuesto anteriormente, en Espa-
ña, los requisitos que deben de cumplir las instalaciones
y equipamientos deportivos, así como los espacios com-
plementarios en lo que respecta a seguridad,
habitabilidad y accesibilidad, se encuentran establecidos
de forma general en el Código Técnico de la Edificación
([CTE], Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo). En
el ámbito deportivo, se aplican de forma específica la
normativa NIDE del Consejo Superior de Deportes
(CSD, 2005) y normas UNE-EN aplicables, si bien estas
no son de carácter obligatorio a menos de que así quede
establecido por parte de la Administración competente
y porque lo detalla el Real Decreto 1801/2003 en el
artículo 3.3.

 Respecto a las condiciones motivadas por la COVID-
19, que han sido expuestas en el Real Decreto-ley 21/
2020, de 9 de Junio, y la disparidad de regulaciones en
el territorio nacional, ha provocado que cada centro
deportivo haya seguido un protocolo diferente, afectan-
do en ocasiones a la seguridad de la práctica deportiva.
No obstante, se detectan varias medidas comunes que
se han ido adaptando en función de la evolución de la
pandemia para permitir el acceso y uso de las instala-
ciones de deportivas en condiciones óptimas de seguri-
dad, tales como el uso de mascarilla, reducción de aforos
o lavado frecuente de manos, entre otras (García-Tascón,

2020). La necesidad de adaptar y cumplir estas medidas
para retomar la práctica de actividad física y un cuidado
de la salud es y será la meta a conseguir por estos espa-
cios (Villaquirán Hurtado et al., 2020).

Por todo lo anterior, el objetivo del presente estu-
dio fue analizar el grado de cumplimiento de los espa-
cios deportivos, complementarios y equipamientos de-
portivos respecto a los requisitos establecidos por el
CTE, la normativa NIDE, UNE, manuales de buenas
prácticas y legislación relativa a las medidas COVID-19
establecidas por el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia (BORM), del 19 de junio de 2020, durante la
pandemia, con el fin de garantizar una práctica deporti-
va segura.

Material y método

La presente investigación es de tipo cuantitativo,
descriptivo y transversal.

Participantes
La muestra de estudio estuvo compuesta por 34 ins-

talaciones deportivas (12 pabellones deportivos, ocho
centros fitness, ocho piscinas y seis campos de fútbol),
59 espacios complementarios (40 servicios higiénico-
sanitarios y vestuarios y 19 graderíos) y 43 equipamientos
deportivos (18 canastas y 25 porterías) de titularidad
pública de la Región de Murcia, seleccionados a través
de un muestreo aleatorio simple.

Instrumentos
Para llevar a cabo esta investigación, se elaboraron

siete listas de control ad hoc: Pabellones deportivos y centros
de fitness (77 ítems), Campos de fútbol (77 ítems), Piscinas
(97 ítems), Servicios higiénico-sanitarios y vestuarios (90
ítems), Graderíos (23 ítems), Porterías (20 ítems) y Ca-
nastas (26 ítems), de respuesta dicotómica (Sí/No) en
función del grado de cumplimiento detectado.

Se elaboró un primer borrador teniendo en cuenta
la normativa para proceder con la validez de contenido
a través del juicio de expertos (cinco doctores en Cien-
cias del Deporte especializados en Gestión Deportiva).
Para ello, cada uno de los ítems de las listas de control
se acompañaba de un espacio para observaciones y dos
escalas: 1) Relevancia (siendo 1 muy baja y 4 muy alta) y
2) Claridad (siendo 1 no es claro y debe ser totalmente modi-
ficado y 4 muy claro). Al respecto, solo se llevaron a cabo
algunos cambios menores en la redacción de los ítems,
siguiendo las recomendaciones de los expertos. Ade-
más, se realizó un estudio piloto en las instalaciones
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deportivas por parte de los observadores participantes
en la investigación para garantizar la comprensión y
aplicabilidad de los ítems.

 Finalmente, las listas de control ad hoc se
estructuraron en 410 ítems, divididos en siete áreas
(Tabla 1). Todos los ítems se basaron en los requisitos de
seguridad y accesibilidad establecidos en el CTE y la
normativa NIDE, UNE, así como en lo establecido en

manuales de buenas prácticas e investigaciones previas
de referencia (Cabello & Cabra, 2006; CSD, 2010; CSD/
IBV, 2009; Latorre, 2008; Latorre et al., 2004; Lucio,
2003; Maciá, 2018). Del mismo modo, se añadieron los
protocolos de higiene y desinfección para la prevención
en el sector deportivo expuestos en la Resolución del
19 de junio de 2020 (BORM, n. 140 y 147).

Procedimiento
Para el análisis de las diferentes instalaciones, pri-

mero se contactó con los Ayuntamientos que iban a par-
ticipar en la investigación donde se les detalló los obje-
tivos del estudio, características y el modo en el que
podía colaborar, al igual que los datos de contacto del
investigador y organización. Tras este primer paso, se
procedió a contactar con las personas responsables con
el fin de explicar cómo se desarrollaría el estudio y po-
der establecer las visitas para la toma de datos.

Asimismo, previamente a la recogida de datos, los
observadores que iban a participar en el presente estu-
dio recibieron una formación durante cinco horas con el
fin de conocer en profundidad los instrumentos de me-
dición utilizados y la correcta utilización del material.
Posteriormente, se realizó un estudio piloto de forma
presencial en dos instalaciones deportivas que no per-
tenecieron a la muestra final del estudio, para la revi-
sión de la comprensión y aplicabilidad de las listas de
control, así como para garantizar el acuerdo
interobservador.

Pasada una semana, se comenzó con el trabajo de
campo mediante auditoría in situ por parte de tres ob-
servadores. La duración del análisis de cada instalación
deportiva fue de aproximadamente cuatro horas, tiem-
po que difería en función de la cantidad de espacios y
equipamientos de cada una.

El desarrollo de esta investigación comprendió des-
de el 20 de octubre hasta el 17 de diciembre de 2020 y
la toma de datos se realizó sin interferir en las diversas
actividades que se realizaban de forma habitual en di-
chas instalaciones.

Análisis de datos
Se procedió inicialmente al registro y codificación

de los datos, así como a la depuración de la matriz,
mediante el programa IBM SPSS Statistics v.27. Poste-
riormente, se llevó a cabo la prueba de normalidad
Shapiro-Wilk, detectando una distribución no normal,
empleando por tanto estadística de tipo no paramétrico
para el análisis de resultados.

Se realizó un análisis descriptivo (media, desviación

Tabla 1
Listas de control

Área Nº ítems
Pabellones y Centros Fitness 20

Accesos y circulaciones 18
Señalización e información 10
Dimensiones 1
Estructura 8
Iluminación y electricidad 5
Ventilación y climatización 8
Pavimento 7
Paramentos 7
Elementos en pista 4
Emergencia y evacuación 12
Robo e intrusión 1
Medidas de prevención e higiene 17

Campos de fútbol 6
Accesos y circulaciones 18
Señalización e información 10
Ubicación 3
Dimensiones 1
Iluminación y electricidad 4
Pavimento 10
Cerramiento 3
Elementos en pista 2
Emergencia y evacuación 9
Robo e intrusión 1
Medidas de prevención e higiene 16

Piscinas 8
Accesos y circulaciones 23
Señalización e información 10
Dimensiones 5
Estructura 7
Iluminación y electricidad 5
Ventilación y climatización 8
Pavimento 3
Equipamiento 7
Emergencia y evacuación 11
Robo e intrusión 1
Medidas de prevención e higiene 17

Servicios Higiénico-Sanitarios y Vestuarios 40
Accesos y circulaciones 12
Ubicación 1
Señalización e información 6
Circulaciones interiores 4
Estructura 5
Iluminación y electricidad 6
Ventilación y climatización 7
Pavimento 2
Paramentos 5
Aseos 7
Lavabos 4
Duchas 13
Vestuarios 9
Emergencia y evacuación 4
Medidas de prevención e higiene 5

Graderíos 19
Escaleras 4
Elementos de protección y anclaje 5
Asientos 4
Señalización e información 2
Medidas de prevención e higiene 8

Porterías 25
Marco 4
Red 3
Elementos de sujeción de la red 5
Estabilidad 2
Resistencia 2
Etiquetado 4

Canastas 18
Estructura de soporte 7
Tablero 3
Aro 2
Red 3
Elementos de sujeción de la red 3
Estabilidad 2
Resistencia 2
Etiquetado 4
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típica, mínimo y máximo) del grado de cumplimiento
de las instalaciones y equipamientos deportivos, así como
un análisis relacional para detectar si existían diferen-
cias estadísticamente significativas entre las variables,
mediante tablas de contingencia y prueba de Chi-cua-
drado de Pearson.

Resultados

En la tabla 2 se muestran los resultados de los espa-
cios deportivos analizados. Tras el análisis se observa
que la dimensión relacionada con el pavimento en el
área de Pabellones y Centros Fitness es la que mayor por-
centaje de cumplimiento posee (92.14± 12.67). Por el
contrario, son los Accesos y circulaciones los que menor
porcentaje alcanzan (38.89 ± 18.50). Se observa una
relación estadísticamente significativa siendo p=.03
entre los ítems de 1.5.2. y 1.5.4. con respecto a Dispone
de iluminación artificial como mínimo de 200 lux y Las
luminarias funcionan correctamente, están debidamente ancla-
das y son resistentes a los impactos o están protegidas respecti-
vamente.

Haciendo referencia a los resultados del área de Cam-
pos de fútbol, se aprecia como la dimensión con mayor
porcentaje de cumplimiento es la de Elementos en pista
(100 ± 0). Por el contrario, los criterios relacionados
con Emergencia y Evacuación (24.07 ± 23.74) son los que
presentan un mayor incumplimiento. Se encuentra una

relación estadísticamente significativa (siendo p<.001)
entre los ítems Los espacios se ventilan como mínimo 2 veces
al día y Se especifican las tareas de limpieza y desinfección
indicando la periodicidad (días y horas) (6.6.7 y 6.11.8).

Por último, en lo que se refiere a las Piscinas, la di-
mensión referida a los requisitos para prevenir el Robo
e intrusión, cumplen en el 100% de los casos, mientras
que, por el contrario, los aspectos relacionados con la
Señalización e información en estos espacios, presentan el
porcentaje de cumplimiento más bajo (36.25 ± 31.13).

Los resultados correspondientes al análisis de los es-
pacios complementarios, se muestran en la tabla 3. Al
respecto, se observa cómo en los Servicios higiénico-sani-
tarios y vestuarios, es la dimensión de Pavimento la que
mayor porcentaje de cumplimiento presenta (88.75 ±
21.14), mientras que, en el caso de los Graderíos, el cum-
plimiento más alto proviene de los Elementos de protec-
ción y anclaje (78 ± 20.46). Por el contrario, es la co-
rrespondiente a Señalización e información la que menor
grado de cumplimiento alcanza en ambos (36.83 ± 17.60
y 42 ± 7.44 respectivamente). Se aprecia una relación
estadísticamente significativa (siendo p<.001) entre los
ítems Dispone de ventilación natural y directa desde el exte-
rior o/y ventilación forzada y Los espacios se ventilan como
mínimo dos veces al día (7.7.1 y 7.7.6), demostrando que
hasta un 45% de la muestra no cumplía con las medidas
establecidas, e incluso el 27.5% ni disponía de ventila-
ción ni ventilaban los espacios dos veces al día como
mínimo.

Con respecto a la tabla 4, en la que se exponen los
resultados referidos al equipamiento deportivo analiza-
do, se observa que, respecto a las Porterías, el mayor
porcentaje de cumplimiento proviene de los requisitos
para garantizar su Estabilidad y Resistencia, superando el
90% en ambos casos (92 ± 23.62 y 92 ± 18.7 respecti-

Tabla 2
Resultados espacios deportivos

Áreas Nº ítems Media ± DT
Pabellones y Centros Fitness 20

Accesos y circulaciones 18 38.89 ± 18.50
Señalización e información 10 65 ± 22.12
Dimensiones 1 88.23 ± 33.21
Estructura 8 56.25 ± 8.60
Iluminación y electricidad 5 90 ± 13.76
Ventilación y climatización 8 71.25 ± 18.18
Pavimento 7 92.14 ± 12.67
Paramentos 7 80 ± 17.58
Elementos en pista 4 88.75 ± 17.15
Emergencia y evacuación 12 63.71 ± 20.37
Robo e intrusión 1 70 ± 47.01
Medidas de prevención e higiene 17 81.17 ± 13.02

Campos de fútbol 6
Accesos y circulaciones 18 65.74 ± 19.05
Señalización e información 10 63.33 ± 21.60
Ubicación 3 94.44 ± 13.60
Dimensiones 1 66.66 ± 51.63
Iluminación y electricidad 4 83.33 ± 25.81
Pavimento 10 87.59 ± 8.53
Cerramiento 3 88.88 ± 17.21
Elementos en pista 2 100 ± 0
Emergencia y evacuación 9 24.07 ± 23.74
Robo e intrusión 1 16.66 ± 40.82
Medidas de prevención e higiene 16 65.62 ± 21.19

Piscinas 8
Accesos y circulaciones 23 75 ± 19.51
Señalización e información 10 36.25 ± 31.13
Dimensiones 5 96.87 ± 8.83
Estructura 7 75 ± 16.64
Iluminación y electricidad 5 95 ± 9.25
Ventilación y climatización 8 53.12 ± 21.9
Pavimento 3 83.33 ± 17.81
Equipamiento 7 85.71 ± 0
Emergencia y evacuación 11 70.45 ± 8.05
Robo e intrusión 1 100 ± 0
Medidas de prevención e higiene 17 75.39 ± 17.68

Tabla 3
Resultados espacios complementarios

Áreas Nº ítems Media ± DT
Servicios Higiénico-Sanitarios y Vestuarios 40

Accesos y circulaciones 12 68.65 ± 31.12
Ubicación 1 85 ± 36.16
Señalización e información 6 36.83 ± 17.60
Circulaciones interiores 4 63.12 ± 23.33
Estructura 5 87.50 ± 16.13
Iluminación y electricidad 6 80.91 ± 19.84
Ventilación y climatización 7 41.90 ± 19.59
Pavimento 2 88.75 ± 21.14
Paramentos 5 58.50 ± 24.55
Aseos 7 56.40 ± 23.86
Lavabos 4 77.50 ± 24.45
Duchas 13 69.30 ± 13.21
Vestuarios 9 46.94 ± 19.18
Emergencia y evacuación 4 57.50 ± 33.42
Medidas de prevención e higiene 5 48 ± 21.97

Graderíos 19
Escaleras 4 62 ± 24.07
Elementos de protección y anclaje 5 78 ± 20.46
Asientos 4 55 ± 39.97
Señalización e información 2 42 ± 7.44
Medidas de prevención e higiene 8 61 ± 24.20
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vamente). Este hecho también se detecta en las Canas-
tas, con un 100% de cumplimiento en ambas dimensio-
nes, a las que se añaden la referida al Aro y los Elementos
de sujeción de la red, también con un cumplimiento máxi-
mo. En el extremo opuesto, las condiciones que debe
de cumplir el Etiquetado tanto en Porterías como en Ca-
nastas, presentan el porcentaje más bajo de cumplimiento
(14 ± 33.91 y 16.66 ± 38.34 respectivamente). Al res-
pecto, se detecta en esta dimensión una relación
estadísticamente significativa (p<.001) en ambos
equipamientos (10.6.1 y 10.6.3) y (11.8.1 y 11.8.3),
mostrando que el 84% de las porterías y del 83% en
canastas, no disponen del etiquetado de calidad.

Discusión

El análisis realizado en la presente investigación
muestra la falta de cumplimiento de la normativa y le-
gislación vigente en las instalaciones deportivas,
equipamientos y espacios complementarios respecto a
la seguridad, accesibilidad y medidas de prevención e
higiene. Estos resultados confirman la tendencia de es-
tudios anteriores (García-Tascón et al., 2014; Luis del
Campo & Sánchez Píriz, 2016; Maciá, 2018; Maciá et
al., 2021). En base a los resultados obtenidos, el porcen-
taje medio general de cumplimiento alcanza el 83.29%
en los espacios deportivos, siendo considerablemente
mayor que el de investigaciones previas en las que no se
llegaba al 50% (Cabello & Cabra, 2006; Latorre et al.,
2004; Lucio, 2003; Sánchez et al., 2012) y, a su vez,
relativamente por encima de los valores alcanzados en
el estudio de Maciá et al. (2020).

Con respecto a las condiciones requeridas para ga-
rantizar la accesibilidad universal de las instalaciones
deportivas, los accesos y circulaciones muestran nota-
bles carencias sobre todo en los pabellones y centros
fitness, con un cumplimiento que no alcanza el 40%.
Este porcentaje es inferior al obtenido en otras investi-
gaciones previas como la de Maciá et al. (2020), en la

que los espacios deportivos analizados disponen en más
del 60% de los casos de un itinerario accesible. Asimis-
mo, en los estudios de Gil (2011) y García-Unanue et
al. (2013) el 71.4% de los espacios cubiertos carecían
de barreras arquitectónicas, similar al 73.2% de los es-
pacios al aire libre, valores que descienden por debajo
del 60% en los estudios de Gallardo et al. (2009) y
Montalvo et al. (2010). Por último, Cabello et al. (2008)
encontraron ciertas similitudes debido a las barreras
arquitectónicas encontradas, hecho motivado en muchas
ocasiones a la antigüedad de las instalaciones y a la falta
de reformas.

En relación al equipamiento deportivo analizado,
estudios como el de Maciá et al. (2020) muestran resul-
tados contrarios al encontrar porterías que cumplían
con todos los requisitos establecidos en la normativa
NIDE y UNE (n=2), si bien se encuentran semejanzas
con el de Lucio (2003), en el cual ninguna de ellas cum-
plía con todos los criterios de seguridad. Ocurre lo mis-
mo en el caso de las canastas, donde tomando como
referencia el estudio de Maciá et al. (2020), dos de ellas
cumplen todos los requisitos, mientras que en la inves-
tigación de Lucio (2003), ninguna cumplía en su totali-
dad, siguiendo la línea de los resultados del presente
estudio. Es importante destacar que, pese a no existir el
riesgo, se pretende que al cumplir la normativa esto
ayude a mejorar la seguridad de las prácticas llevadas a
cabo en las diferentes instalaciones deportivas (García-
Tascón et al., 2014). Esto va en consonancia con los da-
tos mostrados por Flores-Allende et al. (2020) sobre los
casos de muertes provocadas por la caída de canastas y
porterías, hecho que también se resalta por parte de
Heil et al. (1993) en cuya investigación se detalla que
hasta el 27% de los accidentes registrados, están moti-
vados por un estado deficiente de los equipamientos
deportivos.

A raíz de los resultados obtenidos, es importante
hacer hincapié en la revisión periódica de las instalacio-
nes y equipamientos deportivos atendiendo a los requi-
sitos establecidos en la legislación y normativa técnica
vigente (Gallardo et al., 2009; Gil, 2011; Herrador &
García-Tascón, 2016; Latorre, 2008; Lucio, 2003; Luis
del Campo & Sánchez-Píriz, 2016; Montalvo et al., 2010;
Sánchez et al., 2012) como medida preventiva (Montalvo
et al., 2010; Soriano, 2014; Zagel et al., 2019) permi-
tiendo la detección de posibles riesgos y limitaciones,
con la finalidad de proceder a su subsanación o elimina-
ción (Maciá et al., 2021). Además, otras investigaciones
(García-Unanue et al., 2013; Gil et al., 2010; Luis del
Campo & Sánchez-Píriz, 2016) proponen hacer obliga-

Tabla 4
Resultados equipamientos deportivos.

Áreas Nº ítems Media ± DT
Porterías 25

Marco 4 91 ± 14.21
Red 3 89.33 ± 18.55
Elementos de sujeción de la red 5 86.4 ± 18
Estabilidad 2 92 ± 23.62
Resistencia 2 92 ± 18.70
Etiquetado 4 14 ± 33.91

Canastas 18
Estructura de soporte 7 88.88 ± 12.54
Tablero 3 70.37 ± 35.95
Aro 2 100 ± 0
Red 3 96.29 ± 10.77
Elementos de sujeción de la red 3 100 ± 0
Estabilidad 2 100 ± 0
Resistencia 2 100 ± 0
Etiquetado 4 16.66 ± 38.34
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torio el cumplimiento de dicha normativa en las insta-
laciones deportivas para que sean lugares de calidad,
adaptados a las necesidades y seguros (Gil, 2011).

Con respecto a las medidas adoptadas debido a la
situación pandémica y, en concreto, aquellas relaciona-
das con las medidas de prevención e higiene, se aprecia
un cumplimiento desigual en función del espacio depor-
tivo de que se trate, superando el 80% en pabellones y
centros fitness (81.17%) el 75.39% en piscinas y un
65.62% en campos de fútbol. Frente a esta circunstan-
cia, numerosos estudios apuestan por la práctica depor-
tiva en estos momentos, pero siempre en entornos se-
guros (Denay et al., 2020), por lo que se podría consi-
derar este cumplimiento insuficiente para garantizar
las condiciones óptimas que permitan su continuidad.

Conclusión

El objetivo del presente estudio fue analizar el gra-
do de cumplimiento respecto a los criterios de seguri-
dad, accesibilidad y medidas de prevención e higiene de
las instalaciones y equipamientos deportivos durante la
COVID-19 en la Región de Murcia. De acuerdo con los
resultados obtenidos, los datos analizados de los espa-
cios deportivos (n=34) arrojan un cumplimiento me-
dio general del 71.12%, un 61.85% en el caso de los
espacios complementarios (n=59) y un 83.29% corres-
pondiente a los equipamientos deportivos (n=43). No
obstante, estos difieren del 100% deseable, por lo que
sería recomendable su revisión con el fin de establecer
las medidas oportunas que permitan garantizar la prác-
tica deportiva de acuerdo a los requisitos establecidos.

De forma específica, y haciendo referencia a los es-
pacios deportivos, el Acceso y circulaciones en los Pabello-
nes y Centros fitness (38.89% ± 18.50) y la dimensión de
Emergencia y Evacuación en los Campos de fútbol (24.07 ±
23.74) presentan datos bastante deficientes respecto a
la accesibilidad, seguridad y medidas de prevención e
higiene de las instalaciones. Dentro de los espacios com-
plementarios, es la Señalización e información el área que
menor porcentaje de cumplimiento presenta, hecho que
debería tenerse en cuenta para mejorar la deambulación
autónoma de los usuarios, su comprensión del espacio y
la comunicación efectiva. En lo que respecta a los
equipamientos deportivos, cabe destacar el alto por-
centaje de incumplimiento de las cuestiones referidas
al etiquetado requerido por la normativa UNE (84% en
porterías y 83% en canastas), debiendo proceder a su
implantación y revisión continua.

Por último, en relación a la aplicación de las medi-

das higiénico-sanitarias relativas a la COVID-19, sería
importante alcanzar los niveles máximos de cumpli-
miento, hecho que no ocurre en la presente investiga-
ción, puesto que son requisitos de obligado cumplimien-
to, tanto por parte de las entidades públicas como pri-
vadas.

Los resultados obtenidos pueden servir a los gesto-
res de instalaciones deportivas públicas como posibles
indicadores para la realización de auditorías para com-
probar el grado de cumplimiento atendiendo a la regu-
lación actual, así como poner en conocimiento de las
entidades ,que las instalaciones deportivas analizadas no
son 100% seguras debido a su porcentaje de cumpli-
miento comentado anteriormente y ello supone un pe-
ligro para los usuarios. Del mismo modo, la presente
investigación sienta las bases para conocer la situación
actual en el ámbito de estudio y la posibilidad de conti-
nuar con el análisis de forma periódica para conocer su
evolución, así como diseñar e implementar planes de
formación para los agentes que dirigen estas instalacio-
nes deportivas sobre el conocimiento de la legislación
actual para garantizar la seguridad de las instalaciones.
Por último, las listas de control diseñadas ad hoc pueden
ser de utilidad para el análisis de la seguridad, accesibi-
lidad y medidas de prevención e higiene en otras insta-
laciones deportivas, o bien como apoyo para el diseño
de otras herramientas en diferentes ámbitos territoria-
les.
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